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(*) El personal designado para desempeñar los puestos señalados percibirá el Sueldo Base según el Grupo de Clasificación de pertenencia.

TABLA II

Personal designado para la realizacion de refuerzos de
Atención Continuada en Atención Primaria

TABLA III

El 50 por 100 de los incrementos de retribuciones de carácter ge-
neral establecidos por la Ley de Presupuestos Generales de la Co-
munidad de Madrid para el año 2007, que absorben los complemen-
tos personales y transitorios regulados por la Disposición
Transitoria Primera del Real Decreto-Ley 3/1987 y demás CPTA
del personal de Instituciones Sanitarias Públicas dependientes del
Servicio Madrileño de Salud (1).
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(1) Los CPTA reconocidos a 1 de enero se abonarán únicamente durante los doce meses
naturales del año.

(2) No se tienen en cuenta las cuantías correspondientes a los Componentes Singulares del
Complemento Específico por modificación de las condiciones de trabajo y por turnicidad.

TABLA IV

Tablas de coeficientes Personal de Cupo

Los coeficientes se calculan con 6 decimales al entender que se
trata de una operación intermedia, sin embargo, la cuantía final que
se ha de abonar por el concepto retributivo deberá redondearse a dos
decimales (artículo 11 de la Ley 46/1998).
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Tabla relativa al complemento por asegurados adscritos
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Enfermeras residentes de Enfermería de Salud Mental y Matronas

ANEXO XII

CUOTAS MENSUALES QUE DEBEN ABONAR
LOS FUNCIONARIOS A LA MUTUALIDAD

DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO
Y AL INSTITUTO SOCIAL DE LAS FUERZAS

ARMADAS CORRESPONDIENTES AL TIPO 1,69 POR 100

En los meses de junio y diciembre, se abonará por todos los fun-
cionarios cuota doble, salvo en los casos previstos en el artículo 12,
apartado 3, de la presente Orden.

CUOTAS MENSUALES QUE DEBEN ABONAR
LOS FUNCIONARIOS A LA MUTUALIDAD GENERAL

JUDICIAL

En los meses de junio y diciembre, se abonará por todos los fun-
cionarios cuota doble, salvo en los casos previstos en el artículo 12,
apartado 3, de la presente Orden.

ANEXO XIII

CUOTAS MENSUALES DE DERECHOS PASIVOS
DE LOS FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO

E INSTITUTO SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS
PARA EL 3,86 POR 100 DEL HABER REGULADOR

En los meses de junio y diciembre, se abonará por todos los fun-
cionarios cuota doble, salvo en los casos previstos en el artículo 12,
apartado 3, de la presente Orden.

CUOTAS MENSUALES DE DERECHOS PASIVOS
DE LOS MIEMBROS DE LAS CARRERAS JUDICIAL

Y FISCAL Y PERSONAL AL SERVICIO
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

En los meses de junio y diciembre, se abonará por todos los fun-
cionarios cuota doble, salvo en los casos previstos en el artículo 12,
apartado 3, de la presente Orden.

(03/2.385/07)

Consejería de Hacienda

337 ACUERDO de 18 de enero de 2007, del Consejo de Go-
bierno, por el que se autoriza la transferencia de la titula-
ridad al Instituto de la Vivienda de Madrid de la parcela
propiedad de la Comunidad de Madrid situada en la calle
Moreras, número 25, del municipio de Tielmes, para la
construcción de viviendas protegidas para jóvenes meno-
res de treinta y cinco años.

La Consejería de Hacienda, la Agencia de la Comunidad de Ma-
drid para la Reeducación y Reinserción de Menores Infractores, el
Instituto de la Vivienda de Madrid y el Ayuntamiento de Tielmes
suscribieron, el 19 de mayo de 2005, un convenio de colaboración
para la ejecución de obras de acondicionamiento del acceso al Cen-
tro de Menores y adscripción al Instituto de la Vivienda de Madrid
(IVIMA) de terrenos con destino a la construcción de viviendas pro-
tegidas para jóvenes menores de treinta y cinco años, siendo dichos
terrenos una parcela sobrante de la finca donde se ubica el Centro de
Menores de Tielmes, propiedad de la Comunidad de Madrid.

La Consejería de Hacienda, en cumplimiento del mencionado
convenio ha procedido a realizar todas las actuaciones encaminadas
a la segregación e inscripción de la parcela de terreno.

TABLA V

Personal en formacion

Médico IR, Biólogo IR, Farmacéutivo IR, Físico IR,
Químico IR, Psicólogo IR


